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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.186/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.406 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Moreno Espinosa, doña Mila-
gros Hernández Olivas, doña Laura Espino-
sa Freire, doña Macarena Rojo Cámara,
doña Josefa Villamayor Fernández, don Sa-
bino Ronda Zarzuelo, doña María Concep-
ción Monzón Camuñas, doña María Dolores
Díaz Pintado Rodríguez, doña Ascensión
Valbuena Martínez y don Felipe León Ca-
bañas, contra la empresa “Carbonari Poltro-
ne, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia de fecha 21 de julio de
2009, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Fallo

Que desestimando la demanda por reso-
lución de contrato formulada por doña Cris-
tina Moreno Espinosa, doña Milagros Her-
nández Olivas, doña Laura Espinosa Freire,
doña Macarena Rojo Cámara, doña Josefa
Villamayor Fernández, don Sabino Ronda
Zarzuelo, doña María Concepción Monzón
Camuñas, doña María Dolores Díaz Pintado
Rodríguez, doña Ascensión Valbuena Mar-
tínez y don Felipe León Cabañas, contra la
empresa “Carbonari Poltrone, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, y es-
timando la demanda de despido que fueron
objeto con fecha 20 de octubre de 2008 for-
mulada por doña Cristina Moreno Espinosa,
doña Milagros Hernández Olivas, doña
Laura Espinosa Freire, doña Josefa Villa-
mayor Fernández, doña Macarena Rojo Cá-
mara, doña María Concepción Monzón Ca-
muñas, doña María Dolores Díaz Pintado
Rodríguez, doña Ascensión Valbuena Mar-
tínez y don Felipe León Cabañas, contra la
empresa “Carbonari Poltrone, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, y de-
sestimando la demanda de despido formula-
da por doña Cristina Moreno Espinosa, doña
Milagros Hernández Olivas, doña Laura Es-
pinosa Freire, doña Josefa Villamayor Fer-
nández, doña Macarena Rojo Cámara, doña
María Concepción Monzón Camuñas, doña
María Dolores Díaz Pintado Rodríguez y
doña Ascensión Valbuena Martínez, contra
la empresa “Carbonari Poltrone, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de 20 de octubre de 2009, y debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a que, a su elección, que deberá manifes-
tar en el plazo de los cinco días siguientes al
de la notificación de esta sentencia, les read-

mita en su mismo puesto de trabajo o les in-
demnice en la suma de:

A doña Milagros Hernández Olivas,
3.322,50 euros.

A doña Cristina Moreno Espinosa,
3.322,50 euros.

A doña Laura Espinosa Freire, 3.322,50
euros.

A doña Josefa Villamayor Fernández,
3.454,69 euros.

A doña Macarena Rojo Cámara, 5.072,10
euros.

A doña María Concepción Monzón Ca-
muñas, 3.435,94 euros.

A doña María Dolores Díaz Pintado Ro-
dríguez, 3.731,06 euros.

A doña Ascensión Valbuena Martínez,
3.555 euros.

A don Felipe León Cabañas, 6.604,69
euros.

A cada uno de ellos, entendiéndose que
de no hacerlo en el plazo indicado opta por
lo primero, y en todo caso con abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la de la notificación de la
presente sentencia a razón de 35,44 euros
diarios para doña Milagros Hernández Oli-
vas, 35,44 euros diarios para doña Cristina
Moreno Espinosa, 35,44 euros diarios para
doña Laura Espinosa Freire, 36,85 euros
diarios para doña Josefa Villamayor Fernán-
dez, 46,64 euros diarios para doña Macare-
na Rojo Cámara, 36,65 euros diarios para
doña Concepción Monzón Camuñas, 36,85
euros diarios para doña María Dolores Díaz
Pintado Rodríguez, 37,92 euros diarios para
doña Ascensión Valbuena Martínez y 70,45
euros diarios para don Felipe León Cabañas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o representante
dentro del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carbonari Poltrone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 545 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña Ana María Cristea, contra la empresa
“Adelura, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Ana María Cristea, contra la enti-
dad “Adelura, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de la actora,
condenando a la empresa demandada a que
le indemnice en la suma de 1.068,86 euros,
con abono de los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido hasta la de no-
tificación de esta sentencia a razón de 31,67
euros diarios, debiendo el Fondo de Garan-
tía Salarial estar y pasar por la presente de-
claración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la cuenta corriente número
2517/0000/64/0545/09, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Adelura, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rojel Milecio Solano Nieto, contra la
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empresa “Rehabilitaciones San Rumato, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rojel Milecio Solano Nieto, contra
“Rehabilitaciones San Rumato, Sociedad
Limitada”, por un principal de 1.693,63
euros, más 102 euros en concepto de intere-
ses y 169 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabilitaciones San Rumato,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Estefanía Calzada López, contra la empresa
“Sistemas Integrales de Rehabilitación, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 19 de ju-
nio de 2009:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña doña Estefanía
Calzada López, contra “Sistemas Integrales
de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, por
un importe de 5.200 euros de principal, más
520 euros en concepto de costas y otros 520
euros en concepto de intereses, sin perjuicio
de ulterior liquidación.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2518/0000/00/0860/
2009, sito en la calle Orense, número 19.

d) Se acuerda el embargo sobre el cré-
dito que contra la comunidad de propieta-
rios de la calle Zeus, número 8, colonia
“Pablo Iglesias”, ostenta la empresa deman-
dada, en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-
diente oficio a la referida comunidad de pro-
pietarios al objeto de requerirle, bajo su per-
sonal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días se proceda a dar cum-

plimiento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Integrales de Rehabi-
litación, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.187/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 905 de 2008, ejecución
número 145 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Diego
López Moreno, contra la empresa “Gran
Enebro, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado en fecha 28 de julio de 2009 el
auto siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gran Ene-

bro, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 4.422,60
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-


